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Unidad de Supervisi6n, Inspecci6n y Vigilancia Industrial. 
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Siendo las doce horas eon cincuenta minutos del dia veintid6s de junio del dos mil dieciocho, los CC. Maria del 
Mar Rosales Ramirez y Jorge Luis Varela Mendoza, lnspectores Federales comisionados y habilitados, 
adscritos a la Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia lndustrial de la Agencia Nacional de Seguridad 
lndustrial y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), nos constituimos en las 
instalaciones del establecimiento TRANSPORTES ESPECIALIZADOS DE TOLUCA, SA DE CV., 
UBICADAS EN AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES 205, COL. DIVISION DE ORIENTE, C.P. 93160, 
MUNICIPIO POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, sitio -que se identific6 eon letrero alusivo eon la 
leyenda "Transportes Especializados de Toluca S.A. de C.V.".a la entrada del mismo, hecho que se aprecia 
en la Figura 1, a efecto, a efect0 de dar curriplimiento a la: orden de inspecci6n No. 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Oll0009/2018, de fecha veintiuno de ju'nio de dos mil dieciocho, suscrita por el 
lng. Jose Luis Gonzålez Gonzålez, en su caråcter de Jefe de la Uriidad de Supervisi6n; lnspecci6n y Vigilancia 
lndustrial de la Agencia· Nacional de Seguridad ll")dustriaL y Pro_tecci6n al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, por- medio del cual se nos comisiooa, habilita, y ordena �ealizar visita de inspecci6n al 
PROPIETARl0, ÅPODERADO, REPRESENTANTE LEG.f\L, RESPONSABLE, ENCARGADO.U OCUPANTE
DE LAS INSTALACIONES anteriormente mencionadas.------------•�----� 

. 
�--------------------

� ----...mlW::il 

Acto seguido, los lnspectores Federales comisionados y habilitados solicitan la presencia del PROPIET ARIO, 
APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, RESPONSABLE, ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS 
INST ALACIONES DEL EST ABLECIMIENTO DENOMINADO TRANSPORTES ESPECIALIZADOS DE 

TOLUCA, SA DE ev., UBICADAS EN AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES 205, COL. DIVISION DE 
ORIENTE, C.P. 93160, MUNICIPIO POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, y al efecto comparece la C. 

, quien se acredita eon credencial para votar numero de folio , 
expedida por lnstituto Federal Electoral que se tuvo a la vista en original y que se devuelve a su poseedor, y 
quien se ostenta como Jefa de Seguridad lndustrial, quien manifiesta tener su domicilio particular en 

 y quien en este 

Pagina 1 de 18

Figura 1. Letrero alusivo eon la leyenda "Transportes Especializados de Toluca S.A. de C.V.". 
Información Confidencial. Fundamento legal:  Artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  En virtud de tra información que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable;  113 fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inf Pública;  y el numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elabo versiones públicas.  En razón de tratarse de información concerniente 
a datos personales, tales como Nombre, firma, número OCR y domiciliode persona física .
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momento se haee conoeedor del objeto de la aludida Orden de lnspecei6n numero 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/O1/0009/2018, de feeha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, de la que se 
le hizo entrega de un ejemplar eon firma aut6grafa, heeho lo cual, la C. , sr permite el 
acceso al establecimiento sujeto a verificaci6n en los terminos previstos en la aludida orden.-----------------------
------------------- -------------------------------- ------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, en este acto los lnspectores Federales .actuantes C,C. Maria del Mar Rosales Ramfrez y Jorge Luis 
Varela Mendoza se identifican ante la C. , eon las credeneiales numeros 0106 y 0074, 
respeetivamente; eon vigencias del primero de enero al trein\a. y uno de diciembre del ano dos mil diecioeho, 
expedidas por el C. Alejar;idro Herrera Macfas, Director General de Capita! Humane de acuerdo a la facultad 
concedida por el artfculo 43 fracci6n XXVIII del Reglamento lnterior de la Agencia Nacional de Seguridad 
lndustrial y de Pro'tecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidr6earburos y acreditando .Y habilitando como 
inspectores federales el M. en I. Jose Luis Gonzål.ez .Gonzålez, Jefe de la Unidad qe Supervision, lnspecci6n y 
Vigilancia lndustrial de la Agencia Nacional, de Seguridad lndustrial y de Protecei6n al Medie Ambiente del 
Sector Hidroearburos, de eonio,rnidad eon lo dispuesfo por el artfculo 13 fracci6n XII del Reglamento lnterior 
de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y de Protecci6n al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
en los que se les acreditan como lnspectores Federales adscritos a la citada Unidad;. en este acta a la C. 

 se le hace saber que de.berå estar presente durante el desarwllo de esta diligencia, la 
cual se efectuårå en un horario compr:endido entr.e las 8:00 y"las 18:00 horas; de igual forma se·ir:iforma que la 
diligencia iniciada en horas håbiles. podrå concluirse en, hora inhåbil. sin afectar su valitlez, en term i ros de lo 
dispu_esto en el articulo 30 de la L

0

ey Federal dff Proeedimiento-Administrative, de aplicaci6n. suplet9ria,1;1, la Ley
de la Agencia Nacional'de Seguridad lndustrial y de Profecl:i6n al.'Medio Afnbi.ente del Sector Hidrocarburos, 
atento a lo previsto en su articulo 4°, de igua·1 forma, y atendiendo a que el articulo 64 del mismo o'rdenamiento 
legal establece que los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de establecimientos objeto de 
verificaci6n estarån obligados a permitir·· el acceso y dar facilidades e informes a los verificadores para el 
desarrollo de su laber.----------- •-"----------- ---·---------------- -----
--------------------------'-�- ---------------------------------------------------------------·------------------------

---------------------------- --------------------------------------- ·-----------------------

Ademås, se solicita a la C.  que designe dos testigos de asistencia, quienes deberån 
de estar presentes durante el desarrollo de la diligencia, en caso de no realizarlo, estos serån designados por 
los lnspectores Federales comisionados, sin que tal circunstancia invalide los efectos de la presente diligencia, 
de acuerdo a lo previsto en et articul.o 67 fracci6n IX de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al 
respecto, la C. , procedi6 ·a designar a los dos testigos de asistencia, recayendo la 
designaci6n como primer testiga al C. , quien se acredita eon credencial para 
votar eon clave , expedida por lnstituto Federal Eleetoral, doeumento que se tuvo a la vista en 
original y que se devuelve a su poseedor, y quien se ostenta eomo Supervisor de Ecologia, quien manifiesta 
tener su domicilio particular en  y como 
segundo testigo el C.  quien se identifica eon credencial numero 
expedida por el lnstituto Federal Electoral, documento del cual se haee eonstar que se tiene a la vista, mismo 
que se devuelve a su poseedor y quien ostenta el eargo de Jefatura de Sistemas, quien manifiesta tener su 
domicilio partieular en 

, a quienes se les hace saber el objeto de la presente diligencia. Las referidas 
identifieaeiones, tanto de la persona que atiende la visita como de los testigos de asistencia, se anexan a la 
presente en copia simple tamano carta (Anexo 1 ). -----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ·----------

---·--------------·------------------·--·-------·-------------------------------------------------------------------------------·------

Acto seguido, eonstituidos fisiea y legalmente en las instalaciones sujetas a inspecci6n, se procede a dar 
cumplimiento a la citada orden de inspecci6n orden de inspeeci6n No. 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/OI/0009/2018, de fecha veintiuno de ju nio de dos mil diecioeho, suscrita por el 
lng. Jose Luis Gonzålez Gonzålez, en su caråcter de Jefe de la Unidad de Supervision, lnspecci6n y Vigilancia 
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lndustrial de la Agenda Nacional de Seguridad lndustrial y Proteeei6n al Medio Ambiente del Seetor 
Hidroearburos, la eual tiene por objeto verifiear fisiea y doeumentalmente que el establecimiento sujeto a 
inspeeci6n haya dado eumplimiento eon sus obligaciones ambientales que en materia de residuos que en 
materia de residuos peligrosos del Seetor Hidroearburos, en lo referente al almaeenamiento, reeoleeei6n, 
transporte, tratamiento, aeopio y/o disposici6n final de residuos peligrosos, por lo que eonforme a lo indieado 
en los artieulos 101 de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residuos, 165 de la Ley 
General del Equilibrio Eeol6gieo y la Proteeei6n ål Ambienfe y 63, 64 y 69 de la Ley Federal de Proeedimiento 
Administrativa, se determina q\.]e ·la visita, d,e, inspeeci6n se .realizarå en las instalaeiones de la empresa 
denominada TRANSPORTES ESPECIAtlZADOS DE TOLUCA, SA DE CV. por lo que se deberå proporcionar 
toda clase de faeilidades y doeumentos � infÖrmaci6n que faeilite la ·revision del eumplimiento de las 
obligaeiones ambientales de la empresa sujeta a inspeeei6n, a efeeto de que diehos lnspeetores Federales
euenten eon elementos que permitan verifiear: "" 

1.- Si la e"rnpresa sujeta a ins��cci6� pre�ta �I servici; de almacenamiento, recolecci6n, 
transporte, tratamiento, acopio. y/o disposici6n. final de- re.siduos peligrosos de tercer'os, 
actividad que requiere autorizaciön" por parte de la S-ecreJarfa de Medie AmbienJe y Recursos 
Naturales y/o la Agencia Nacional de Seguridad lndu;tria·i y de'Prote.eci6n al Medie Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, de/ acuerd6

..,,
a lo establ'ecido. en los artfculos- 4"0,- 41, 42 .y 50 

f�aeciones I, 111_, IV, V.I y,XI. de la Ley General para la. Prevenci6n y Gesti6n Integral de Jos--,,, 
Residuos. ' · 

Al respeeto 

µ__ 
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Reservada. Fundamento legal: Artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 110 fracción VI de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el numeral Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas;  En razón 
de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de 
verificación del cumplimiento de leyes.

Información Confidencial. Fundamento legal:  Artículos 
116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública.  En virtud de 
tratarse de información que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o 
identificable;  113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública;  y el 
numeral Trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas.  En razón de 
tratarse de información concerniente a datos 
personales, tales como Firmas de personas físicas
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Reservada. Fundamento legal: Artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 110 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; el numeral Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo 
Cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas;  En razón de tratarse de 
información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta 
autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de leyes.
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Asimismo, en el reeorrido efeetuado los inspeetores aetuantes observaron
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Reservada. Fundamento legal: Artículos 113 fracción VI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 110 
fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; el numeral Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y 
Trigésimo Cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas;  En razón de tratarse de 
información que puede obstruir las actividades de verificación o 
inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de 
verificación del cumplimiento de leyes.

Reservada. Fundamento legal: Artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 110 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el numeral Vigésimo 
Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas;  En razón de tratarse de información que puede 
obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del 
cumplimiento de leyes.

Reservada. Fundamento legal: Artículos 113 fracción VI 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 110 fracción VI de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el 
numeral Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y 
Trigésimo Cuarto de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones 
públicas;  En razón de tratarse de información que 
puede obstruir las actividades de verificación o 
inspección que realiza esta autoridad en el 
procedimiento de verificación del cumplimiento de leyes. 
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RReservada. Fundamento legal: Artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 110 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el 
numeral Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas;  En razón 
de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta 
autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de leyes.

Reservada. Fundamento legal: Artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 110 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el numeral Vigésimo Cuarto, 
Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas;  En razón de tratarse de información que puede obstruir las 
actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de 
leyes.
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Reservada. Fundamento legal: Artículos 113 fracción VI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 110 fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; el numeral Vigésimo Cuarto, Trigésimo 
Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas;  En 
razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 
inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento 
de leyes.

Reservada. Fundamento legal: Artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 110 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el numeral Vigésimo Cuarto, 
Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas;  En razón de tratarse de información que puede obstruir 
las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento 
de leyes.
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al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Supervision, Inspecci6n y Vigilancia Industrial. 

Expediente: ASEA/USM/DGSIVEERC/ AMB/ 009-2018 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Supervision, Inspecci6n y Vigilancia Industrial. 

Expediente: ASEA/USM/DGSIVEERC/ AMB / 009-2018 

. ' 
2.- Si la empresa swjeta a inspecci6n cuenfäcon la autorizaci6n que:expide laSecretarfa de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y/o la-Agenda Naciohal de Se§uridad lndustrial y 
Protec�i6n'al Media Ambiente del Sector Hidrdc1!'rburos�··para prestar el ser:vieio a terceros 
de almacenamiento, r.ecolecciön, transporte, iratamiento, acopio y/O'disposici6n final de 
residuos peligrosos, corno se indica en los artfculos 40, 41, 42,_50 fr.a'cciones I, 111, IV, VI y 
XI de la Ley General para .f.a Prevenci6n y Gesfi6n Integral de los Res.iduos. Asimisi:no, 
conforme a lo indicado en los artf-culos 101 Le:y.General paraE!a Prevenci6n y Gesti6n Integral 
de los Residuos, 165 de la Ley Genera) del Eq_uilibriö Ecologico Y, la Protecci6n�al Ambierfte 
y 64.de la Ley Federal de procedimiento A_dministrativo, deberå. exhibir al memento de la 
visita el original de. la aµtorizaci6A, asf como a propo.rcionar. coph

f 
simple de la misma, y en 

caso de contar eon dichas autorizaciones, acreditar el cumplimiento de los terminos, 
c.ondicionantes y/o resolutivos establecidos.

--------------------------------------------------------------------------------------------,_-------------------------------------

Terminos 
-------------------------------------------------·------------------·----------------·-----------------------------

1. Esta Autorizaci6n se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposici6n final
de los residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas
por la Secretarfa para la prestaci6n de servicios de manejo y disposici6n final, estas seran
responsables por las operaciones que realicen eon los residuos peligrosos, en terminos de lo que
establece el artfculo 42 de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residuos,
su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y demas disposiciones aplicables en la materia.
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Reservada. Fundamento legal: Artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 110 
fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el numeral Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y 
Trigésimo Cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas;  En razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección 
que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de leyes.

Al respecto la visifada 
Reservada. Fundamento legal: Artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 110 fracción VI 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el numeral Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas;  
En razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el 
procedimiento de verificación del cumplimiento de leyes.

Información Confidencial. Fundamento legal:  Artículos 116 primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  En virtud de tratarse de información que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable;  113 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública;  y el numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas.  En razón de tratarse 
de información concerniente a datos personales, tales como Firmas de 
personas físicas
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Supervision, Inspecci6n y Vigilancia Industrial. 

Expediente: ASEA/USM/DGSIVEERC/ AMB/ 009-2018 

El visitado manifiesta que se eneuentra al tanto de sus responsabilidades, no existiendo otro heeho por 
cireunstaneiar por los lnspeetores Federales 

2. Las violaciones a los preeeptos estableeidos en la Ley General para la Preveneiån y Gestiån
Integral de los Residuos y las disposieiones que de ella emanen, asi eomo el ineumplimiento de
los terminos y eondicionantes establecidos en esta. Autorizaeiån seran saneionadas
administrativamente por I.a Seeretaria de eonförmidad eor dieha Ley y la Ley General del
Equilibrio Eeolågieo y la Proteeciån al A!]_biente;, lo ;:mte[ior, sin perjuieio de las sanciones
penales, eiviles o a_gministrativas establecidas en otras äisposie_iones-aplieables.

El visitado manifiesta
.., 

que s.e eneuentra al tanto de sus resp.onsabilidades, no existiendo otro heeho por 
eireunstanciar por los lnspeetores Federale� 

3. La Proeufaduria Federal de Proteeciån al Ambiente -;era la eneargada de verifiear el
eumplimiento de las e9ndiciones establecicfas en la presente Auto(izaeiån.

� �' -

El visitado manifiesta que se eneu.entra al tanto de sus respor:isabilidades, n.o existiendo otro hecho por 
cireunstanciar por los.lnspeetores Federales 

4. Esta Autorizaeiån se. otorga sin __ perjuieio de ras autorizaGiones y permisos que deban
observarse de otras autoridades eompeterites.

El visitado manifiesta que se eneuentra al tanto de sus responsabilidades, no existiendo otro hecho por 
eireunstaneiar por los lnspeetores Federales · 

5. Las personas responsables de aetividades relacionadas eon la generaeiån y manejo de
materiales y residuos peligrosos que hayan oca_sionad_o la eontaminaei6n de sitios eon estos,
estan obligadas a llevar a cabo las accione·s de remediaciån que resulten necesarias eonforme
a los dispuesto en la Ley General para la Prevenei6n y Gesti6n Integral de los Residuos y demas
disposiciones aplicables.

El visitado manifiesta 
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Reservada. Fundamento legal: Artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 110 fracción 
VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el numeral Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas;  En razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el 
procedimiento de verificación del cumplimiento de leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. Unidad de Supervision, Inspecci6n y Vigilancia Industrial. 
Expediente: ASEA/USIVI/DGSIVEERC/ AMB/ 009-2018

Condicionantes 

1. La presente Autorizaci6n es pers·onal; en caso de pretender transferirlas, Transportes
Especializados de Toluca, S.A. ·de C.V. debera solicitarlo por escrito de conformidad eon el
articulo 64 del Reglamento de la Ley General de Gesti6n para la Prevenci6n y Gesti6n Integral
de los Residuos.,. a efecto.que se determine lo procedent_e.

El visitado manifiesta que se et:1cuentra al tanto de sus responsabilidades y que no se ha efectuado transferencia 
de la Autorizaci6n, no existiendo otro hecho por circunstanciar por los lnspectores Federales 

2. La presente se otorga eon una vigencia de diez afios a partir de la fecha de su expedici6n y
podra ser prorrogada a solicitud expresa del interesado en el ultimo afio de vigencia de la
autorizaci6n y hasta cuarenta y cinco dias habiles previos al vencimiento de la vigencia
mencionada.

El visitado manifiesta que se encuentra al tanto de sus responsabilidades. 
Los inspectores observan que 

3. Transportes Especializados de Toluca, S.A. de C.V. debera remitir anualmente a esta
Dependencia, oficio expedido por la Procuraduria Federal de Protecci6n al Ambiente
(PROFEPA) en el que se indique el cumplimiento a lo indicado en las condicionantes de la
presente Autorizaci6n, asi como a la normatividad vigente aplicable en la materia.

/ Pagina 11 de 18 <:pl-

R
es

er
va

da
. 

Fu
nd

am
en

to
 le

ga
l: 

Ar
tíc

ul
os

 1
13

 f
ra

cc
ió

n 
VI

 d
e 

la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
Tr

an
sp

ar
en

ci
a 

y 
Ac

ce
so

 a
 la

 I
nf

or
m

ac
ió

n 
Pú

bl
ic

a,
 1

10
 f

ra
cc

ió
n 

VI
 d

e 
la

 L
ey

 
Fe

de
ra

l d
e 

Tr
an

sp
ar

en
ci

a 
y 

Ac
ce

so
 a

 la
 In

fo
rm

ac
ió

n 
Pú

bl
ic

a;
 e

l n
um

er
al

 V
ig

és
im

o 
C

ua
rto

, T
rig

és
im

o 
Te

rc
er

o 
y 

Tr
ig

és
im

o 
C

ua
rto

 d
e 

lo
s 

Li
ne

am
ie

nt
os

 g
en

er
al

es
 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
cl

as
ifi

ca
ci

ón
 y

 d
es

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 a

sí
 c

om
o 

pa
ra

 la
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
ve

rs
io

ne
s 

pú
bl

ic
as

;  
En

 ra
zó

n 
de

 tr
at

ar
se

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

qu
e 

pu
ed

e 
ob

st
ru

ir 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n 

o 
in

sp
ec

ci
ón

 q
ue

 re
al

iz
a 

es
ta

 a
ut

or
id

ad
 e

n 
el

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 d

el
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 le

ye
s.

Inform
ación C

onfidencial. Fundam
ento legal:  A

rtículos 1
1

6
 prim

er párrafo de la Ley G
eneral de T

ransparencia y A
cceso a la Inform

ación Pública.  En virtud de 
tratarse de inform

ación que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable;  1
1

3
 fracción I de la Ley Federal de T

ransparencia 
y A

cceso a la Inform
ación Pública;  y el num

eral T
rigésim

o octavo fracción I de los Lineam
ientos generales en m

ateria de clasificación y desclasificación de la 
inform

ación, así com
o para la elaboración de versiones públicas.  En razón de tratarse de inform

ación concerniente a datos personales, tales com
o Firm

as de 
personas físicas



SECRLIA;zr.\ DJ; 
i\fEDIO Al\mlf,:'.""'JT. V 

RI:Ct'l{Sö& X\ 1TR.,I.E

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Supervision, Inspecci6n y Vigilancia Industrial. 

Expediente: ASEA/USM/DGSIVEERC/ AMB/ 009-2018 

El visitado 

4. Transportes Especializados de Toluca, S.A. de C.V. previo al transporte de residuos
peligrosos, verificarå que tales residuos-se encuentren debidamente identificados y clasificados.

En el recorrido efectuado por los lnspectores actuantes 
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Reservada. Fundamento legal: Artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 110 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; el numeral Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas;  En razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de 
verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento 
de leyes.

SReservada. Fundamento legal: Artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 110 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el numeral Vigésimo 
Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas;  En razón de tratarse de 
información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el 
procedimiento de verificación del cumplimiento de leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n 
al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia Industrial. 

Expediente: ASEA/USIVI/DGSIVEERC/ AMB/ 009-2018 

5. Transportes Especializados de Toluca, S.A. de- C'.V.', debera llevar bitacora de residuos
peligrosos transportados, la cual debera estar disponible para su consulta por la autoridad
competente.

Al respecto la visitada

6. Transportes Especializados de Toluca, S.A. de C.V debera cumplir eon las medidas de
protecci6n ambiental aplicables al transporte de residuos peligrosos.

Al respecto manifiesta que

I 
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Reservada. Fundamento legal: Artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 110 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el 
numeral Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas;  En razón de 
tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en 
el procedimiento de verificación del cumplimiento de leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Supervision, Inspecci6n y Vigilancia Industrial. 

Expediente: ASEA/USM/DGSIVEERC/ AMB/ 009-2018 

7. Transportes Especializados de Toluea, S.A. de C.V debera llevar a eabo el transporte de
residuos peligroso segun el proeedimiento establecido en el artieulo 86 del reglamento de la Ley
General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residuos.

8. Transportes Espeeializados de Toluca, S.A. de C.V debera eoritar,eon,\.in plan de eontinge�cia
y" el equipo neeesario para atender eualq·u.ier emergencia oeasio,nada por, fugas;. derrames o
aecidentes. . · · · 

La visitada-

9. Transportes Especializados de Toluea, S.A. de C.V debera contar co11 personal eapacitado
para la reeolecci6n y transporte de residuos peligrosos.

La visitada 

10. Transportes Especializados de Toluca, S.A. de C.V debera realizar dentro del periodo
comprendido entre el primero de enero al 30 de abril de cada ano, la Cedula de Operaci6n Anual
(COA) sobre los residuos peligrosos que hubiese transportado del 1 de enero al 31 de diciembre
del ano inmediato anterior, de eonformidad eon lo estableeido en los artfculos 72 y 73 del
Reglamento de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residuos, dieha
cedula debera ser enfregada en el formato que para tal efeeto establezea esta dependencia.

El visitado 

� 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Supervision, Inspecci6n y Vigilancia Industrial. 

Expediente: ASEA/USM/DGSIVEERC/ AMB/ 009-2018 

11. Las Unidades unicamente pueden ser utilizadas para la recolecci6n y transporte de los
residuos peligrosos aqui sancionados, independientemente del transporte de los materiales
peligrosos relacionados en las tarjetas de circulaci6n otorgadas para tal fin por la SCT.

.
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al Medio Arnbiente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Supervisi6n, Inspecci6n y Vigilancia Industrial. 
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12. Transportes Especializados de Toluca,. S.A: de C.V no deberå mezclar durante el transporte
los resid:uos peligrosos aquf sancicinado.s cpn ningun tipo de residuos tanto peligroso como no
peligroso y ademås es responsable·de rl")alizar · el transporte de ·residuos .de manera segura,
tomanda en cuenta la� caracterfstica·s de incompatibilidad de los mismcis.

I '-, '-,' 1 

13. Transportes Especializados de Toluca, S.A. de C.V debe mantener vigentes los permisos
que otorga la Secretaria de Comunicaci6n y Transportes asf como las p6Iizas de seguro para
danas a tercero y al ambiente durante el perfodo de vigencia de la presente autorizaci6n,
quedando baja su total responsabilidad el mantenimiento y conservaci6n de las unidades
vehiculares para recolecci6n y transporte de residuos peligrosos.
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Reservada. Fundamento legal: Artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 110 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el numeral Vigésimo Cuarto, 
Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas;  En razón de tratarse de información que puede obstruir las 
actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de 
leyes.

Reservada. Fundamento legal: Artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 110 
fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el numeral Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y 
Trigésimo Cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas;  En razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección 
que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de leyes.

Información Confidencial. Fundamento legal:  Artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  En virtud de 
tratarse de información que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable;  113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública;  y el numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.  En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, 

tales como Firmas de personas físicas
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al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Supervisi6n, Inspecci6n y Vigilancia Industrial. 

Expediente: ASEA/USM/DGSIVEERC/ AMB / 009-2018

--------------------------------------------------------------------------------- ----------------

,-----------------------------·-----------------------------------------------------------

Se hace de conocimiento que los datos personales recabados por este Örgano Desconcentrado, serån 
protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de lnformaci6n de la Agenda Nacional de Seguridad lndustrial 
y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, eon fundamento en el articulo 113 fracci6n I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Publica y el numera 68 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Publica, eon la finalidad de garantizar a la persona la facultad de 
decisi6n sobre el uso y destino de sus datos personales, eon el prop6sito de asegurar su adecuado tratamiento 
e impedir su transmisi6n ilfcita y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual serå registrado en el 
Listado de sistemas de1datos personales ante el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformaci6n 
y Protecci6n de Datos Personales, y podrån ser transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, 
eon la finalidad de que, .estas puedan actuar dentro del åmbito· de su respectiva competencia, previo 
apercibimiento deJa-Gonfidencialidad de los dato.s remitidos, ademås de otras·transmisi,ones previstas en la Ley. 
La Agenda Nacional de Seguridad lndustrial y de·Protecci6n ·aI Medio Amqiente del Sector Hidrocarburos, es 
responsable del S.istema de lnformaci6n, y la direcci6n d·onde el interesado podrå ejercer los derechos de 
acceso y correcci6n ante la misma es la ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 42_09, Jardines en la 
Montaria, Delegaci6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Mexico.----------------,-----

"--"---------------------------------------------------------

'

A su vez, al cierre de la presente acta, se concedi6 al C.  derecho para formular 
observaciones en relaci6n a los hechos cont�nidos en la presente acta, quien en uso de _la palabra manifiesta:

------ -------------------------------------------------------- ------

Asimismo, se reitera el derecho que le asiste al Regulado para formular observa iones por escrito, dentro del 
termino de cinco dias håbiles siguientes al cierre del acta, para ofrecer las pruebas que considere convenientes 
respecto a los hechos y omisiones asentados en la misma, de conformidad eon lo establecido en el articulo 68 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativa.---------------------------------------------------------

--------------------------------------------------

Una vez cumplido el objeto de la presente diligencia, se da por concluida la misma, y siendo las veinte horas 
eon cuarenta minutos del dia veintidos de junio del dos mil dieciocho, se cierra la presente acta y se firma en 
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Información Confidencial. Fundamento legal:  Artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  En virtud de tratarse de información 
que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable;  113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  y el 
numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.  
En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tales como Nombre y firmas de persona física



8CC1!ETARI'\ UE 
MKDJO \1\ffilE.."<71'. V 

rn:crnsos :'llA n·RAU,s 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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dos tantos, uno de los cuales se queda en posesi6n del inspeccionado. Conste.---------------------·---
--------------·-----------------------

POR PARTE DE TRANSP TES ESPECIALIZADOS DE 
TOLU 'A A. DE C.V. 
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Información Confidencial. 
Fundamento legal:  Artículos 116 
primer párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.  En virtud de 
tratarse de información que 
contiene datos personales 
concernientes a una persona 
identificada o identificable;  113 
fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;  y el numeral 
Trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas.  En razón de 
tratarse de información 
concerniente a datos personales, 
tales como Nombre y firmas de 
persona 




